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Respuestas a las Observaciones y Comentarios a la 
Prepublicación del Primer Plan de Transmisión 

 

Referencia: Carta Compañía Energética del Centro CEC – 173 – VIII, recibida 
el 06/09/2010.  

 
Consulta u Observación N° 1:  
Después de efectuar una lectura al Estudio del Primer Plan de Transmisión, hemos 

podido comprobar que en dicho estudio no han considerado ningún reforzamiento de 

transmisión para la zona Centro del Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), 

lo cual se contradice con las comunicaciones recibidas del Ministerio de Energía y 

Minas (MINEM), en el sentido de que para poder evacuar la producción de la CH Belo 

Horizonte y de atender el suministro de energía para el SEIN de manera confiable 

sería necesario el reforzamiento del sistema de transmisión mediante el enlace en 220 

kV Tingo María - Paragsha, la misma que adjuntamos las comunicaciones remitidas 

por el MINEM al respecto.  

En tal sentido, mucho agradeceremos efectuar las coordinaciones con el MINEM, con 

la finalidad de que puedan informarse acerca de este reforzamiento que había 

obtenido dicho Ministerio dentro de los estudios efectuados en relación a este tema. 

Por tal motivo, mediante esta comunicación, solicitamos a Ud. considerar dentro del 

Plan de Transmisión el reforzamiento de la LT 220 kV Tingo María - Paragsha, a fin de 

garantizar la evacuación de la energía de la CH Belo Horizonte, al igual que han 

tenido a bien considerar para otros casos, como las Líneas Colectoras para proyectos 

de centrales hidroeléctricas que desarrollará Electrobras y otros casos similares.  

De acuerdo a los planes de inversión de nuestra empresa, debemos de manifestarle 

que la CH Belo Horizonte tiene programado su puesta en operación comercial para el 

2015, motivo por el cual se requiere que dicho reforzamiento este implementada en 

dicho año, fecha en la cual les fue informada mediante nuestra comunicación CEC-

157-VI, del 14 de junio del 2010.  

Respuesta N° 1:  
Aclaramos que en el Plan de Transmisión sí se han considerado repotenciamientos en 

la zona Centro del SEIN. En ese sentido, sugerimos revisar la tabla 5.22, 

correspondiente al Plan Robusto al año 2020, y la tabla 6.5, correspondiente al Plan 

Robusto al año 2016. 

Respecto a las comunicaciones entre la Compañía Energética del Centro y el 

Ministerio de Energía y Minas, adjuntas a su carta de la referencia, indicamos que 

éstas no han sido de conocimiento del COES. 
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También es pertinente indicar que a la fecha su proyecto no cuenta con Concesión 

Definitiva, por lo que la fecha de puesta en operación, indicada para el año 2012, 

según consta en la ficha de su proyecto, que nos hicieran llegar con carta CEC-092-IX 

del 07.09.2009, no es consistente con los plazos viables de desarrollo de una central 

hidroeléctrica. 

En cuanto al esquema de conexión de las centrales hidroeléctricas de la zona Oriente, 

al que entendemos hacen referencia, les manifestamos que las líneas que lo 

componen no forman parte del plan de transmisión, pero sí son parte importante para 

viabilizar la interconexión Perú –Brasil, que está contemplada en el acuerdo binacional 

Perú-Brasil. Hay que recordar que el alcance del Plan de Transmisión contempla las 

interconexiones internacionales (Artículo 14°, nume ral 14.2 del Reglamento de 

Transmisión, D.S. N° 027-2007-EM). 

El estudio del Primer Plan de Transmisión tuvo como fecha de cierre de información 

básica el 31 de diciembre de 2009. En tal sentido, la información de su proyecto, 

contenida en su comunicación CEC-157-VI, del 14 de junio del 2010, responde a la 

solicitud que les hicimos para la elaboración del Informe de Diagnóstico y la 

actualización del Plan de Transmisión para el periodo 2013-2022, y en ese contexto 

se va a tomar en cuenta la información entregada. 
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